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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  

en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

Que mediante Resolución 06 del 2004 se reglamentaron las prácticas del programa 
de Fonoaudiología; 

 
Que mediante oficio 018 del Acta 008 de 2011 de fecha 25 de abril de 2011, el 

Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud, recomendó la modificación de los 
numerales 1, 2, 3 y, 4 del literal b del Artículo 5o. de la Resolución antes 
mencionada;  

 
Que el Consejo Académico en sesión ordinaria de fecha 19 de mayo de 2011, 

después de revisar la recomendación planteada; 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1. Modificar los numerales 1, 2, 3 y 4 del literal b del Artículo 5o. de la 
Resolución 06 de 2004, así:  

 
b) Normas de las prácticas: 

 
1. Del uniforme:  Para las prácticas formativas tanto 

comunitarias como clínicas y   electivas, el estudiante debe 
portar el uniforme del programa de Fonoaudiología que 
consiste en:  

 

2. Para damas y caballeros; pantalón azul turquí, tipo pijama 
bota recta confeccionado en tela “anti fluido”, blusa azul 
celeste, tipo blusón a la cadera, cuello en “V”, con manga 
corta normal, con vieses azul turquí en cuello, manga y 
bolsillos, éstos irán en la parte inferior a la blusa, con logo 
alusivo a la Universidad de Sucre (en sus colores originales) 
ubicado en la parte superior izquierda de la blusa. 

 

3. Para damas y caballeros los zapatos serán negros, cerrados 
y planos y las medias azul turquí. 

 

4. Para las prácticas clínicas se adicionará al uniforme una bata 
blanca manga larga, con logo de la Universidad de Sucre (en 
sus colores originales), confeccionada en tela “anti fluido”. 

 
ARTÍCULO 2. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Dada en Sincelejo, a los diecinueve (19)  días del mes de  mayo de 2011. 
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